
 

 

 

 

Escola Politécnica Superior 
 

Trabajo Fin de Máster 

CURSO 2017/2018 

 

 

 

 

BUQUE BULKCARRIER DE 44.500 T.P.M. 
 

 

 

 

Máster en Ingeniería Naval y Oceánica 

 

 

 

ALUMNA 

Lucía Cachaza Vázquez 

TUTORAS/ES 

Luis Manuel Carral Couce 

 

FECHA 

SEPTIEMBRE 2018 

 



 

 

 

 

 

Escola Politécnica Superior 
 

TRABAJO FIN DE MÁSTER 

CURSO 2017/2018 

 

 

 

 

BUQUE BULKCARRIER DE 44.500 T.P.M. 
 

 

 

 

Máster en Ingeniería Naval y Oceánica 

 

 

 

CUADERNO 9 

 

FRANCOBORDO Y ARQUEO 

 

 

 



 

 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA 

PROYECTO FIN DE MASTER 

 

CURSO   2.017-2.018 

PROYECTO NÚMERO      18-03 

 

TIPO DE BUQUE: Bulkcarrier 

 

CLASIFICACIÓN, COTA Y REGLAMENTOS DE APLICACIÓN: ABS SOLAS 
MARPOL. DOBLE CASCO 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA CARGA: 44.500 T.P.M. Grano, mineral, carbón 

 

VELOCIDAD Y AUTONOMÍA: 15 nudos en servicio AL 85% MCR +15%. MM 
15.000 millas a la velocidad de servicio. 

 

SISTEMAS Y EQUIPOS DE CARGA / DESCARGA: Escotillas de accionamiento 
hidráulico. 

 

PROPULSIÓN: Motor diesel acoplado a una hélice de paso fijo 

 

TRIPULACIÓN Y PASAJE: 28 personas 

 

OTROS EQUIPOS E INSTALACIONES: Los habituales en este tipo de buque 

 

Ferrol, Octubre de 2.017 

 

ALUMNO: Dª Lucía Cachaza 

 



Buque bulkcarrier de 44.500 TPM. Cuaderno 9. Francobordo y Arqueo. 

Lucía Cachaza Vázquez  

 

4 

 

 

ÍNDICE 

1 Introducción .................................................................................................................... 5 

2 Francobordo ................................................................................................................... 6 

2.1 Cálculo de las características reglamentarias .......................................................... 6 

2.2 Cálculo del francobordo ........................................................................................... 7 

2.3 Correcciones ............................................................................................................ 9 

2.3.1 Corrección por Francobordo tipo B-60. ............................................................. 9 

2.3.2 Francobordo para buques de eslora inferior a los 100 metros. ......................... 9 

2.3.3 Corrección por coeficiente de bloque. ............................................................... 9 

2.3.4 Corrección por puntal. ....................................................................................... 9 

2.3.5 Corrección por superestructuras. ...................................................................... 9 

2.3.6 Corrección por Arrufo ...................................................................................... 11 

2.3.7 Altura mínima de proa. .................................................................................... 12 

2.4 Determinación de las líneas de carga .................................................................... 14 

3 Arqueo .......................................................................................................................... 16 

3.1 Cálculo de las características reglamentarias ........................................................ 16 

3.2 Arqueo bruto .......................................................................................................... 16 

3.3 Arqueo neto ............................................................................................................ 17 

4 Referencias ................................................................................................................... 19 

ANEXO I. Francobordo buques tipo A y tipo B ................................................................ 20 

ANEXO II. Tabla hidrostáticas ......................................................................................... 22 

 



Buque bulkcarrier de 44.500 TPM. Cuaderno 9. Francobordo y Arqueo. 

Lucía Cachaza Vázquez  

 

5 

 

 

1 INTRODUCCIÓN 

En este cuaderno procederemos al cálculo del francobordo, según el “Convenio de Líneas 
de Carga de 1966” y “Protocolo de 1988”, así como del arqueo, a través del “Convenio 
Internacional de Arqueo de Buques de 1969”, correspondientes al buque proyecto. 

El buque a proyectar tiene las siguientes características principales: 

DWT = 44500 t 

Lpp = 180,14 m 

B = 29,66 m 

D = 16,13 m 

T = 12,07 m 
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2 FRANCOBORDO 

El francobordo se define como la distancia vertical, medida en la sección media del buque, 
entre el borde superior de la línea de cubierta y el borde superior de la línea de francobordo. 

En este apartado se va a calcular el francobordo según el “Convenio Internacional de 
Líneas de Carga de 1966” y se va a comprobar la altura de proa según el “Protocolo de 1988”. 

2.1 Cálculo de las características reglamentarias 

Previamente al cálculo del francobordo se definen los siguientes parámetros: 

- ESLORA (Regla 3.1) 

La dimensión fundamental para el cálculo del francobordo es la eslora de francobordo L, 
que se define como el mayor de estos 2 valores: 

L1:que corresponde al 96% de la eslora total en una línea de flotación situada a una 
distancia de la quilla igual al 85% del puntal mínimo de trazado medida desde el canto alto de 
dicha quilla. 

L2: la eslora de la cara de proa de la roda hasta el eje de la mecha del timón en dicha 
flotación. 

De esta forma obtenemos los siguientes valores: 

 0,85·D = 0,85·16,13 = 13,7 m ⇒ L 85%D = 183,6 m 

 L1 = 0,96·183,6 = 176,3 m 

 L2 = 180,6 m 

 Como L2>L1 ⇒ L = 180,6 m 

 

- PERPENDICULARES (Regla 3.2) 

“Las perpendiculares de proa y de popa deberán tomarse en los extremos de proa y de 
popa de la eslora (L). La perpendicular de proa deberá coincidir con la cara de proa de la roda 
en la flotación en que se mide la eslora.” 

Esta es la definición que aparece en la Regla 3, por lo que la perpendicular de popa es la 
única que puede alterar su posición. En este caso quedará definida en su situación natural, el 
eje de la mecha del timón. 

- CENTRO DEL BUQUE (Regla 3.3) 

“El centro del buque será el punto medio de la eslora L.” 

- MANGA (Regla 3.4) 

“A menos que se indique expresamente otra cosa, la manga (B) será la manga máxima 
del buque, medida en el centro del mismo hasta la línea de trazado de la cuaderna, en los 
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buques de forro metálico, o hasta la superficie exterior del casco, en los buques con forro de 
otros materiales.” 

La manga máxima del buque tiene el valor de 29,660 m, siendo esta cifra la que se tomará 
como manga. 

- PUNTAL DE TRAZADO (Regla 3.5 a) 

“Es la distancia vertical medida desde el canto alto de la quilla hasta el canto alto del bao 
de la cubierta de francobordo en el costado”. 

- PUNTAL DE FRANCOBORDO (Regla 3.6) 

Es el puntal de trazado en el centro del buque más el espesor de la plancha de trancanil 
de la cubierta de francobordo. 

Puntal de trazado= 16,13 m 

Espesor de la chapa de trancanil= 25 mm. 

D= 16,13 m+ 0,025 m=16,16 m 

- COEFICIENTE DE BLOQUE (Regla 3.7) 

El coeficiente de bloque se calcula para el 85% del puntal mínimo de trazado según la 
siguiente fórmula conocida:  

𝑪𝑩 =
∇

𝐿 × 𝐵 × d1
 

donde 

d1: el 85% del puntal mínimo de trazado→ d1= 0,8516,13= 13,71 m 

∇: será el volumen del desplazamiento de trazado del buque, excluidos los apéndices, en 
un buque con forro metálico, y el volumen de desplazamiento de la superficie exterior del 
casco en los buques con forro de cualquier otro material, ambos tomados a un calado de 
trazado d1. Introduciendo el valor de d1 en el Maxsurf y para trimado 0, obtenemos que el valor 
del desplazamiento en este caso es → ∇= 60458,98 m3 

Cb=
60458,98

180,6∙29,66∙13,71
=0,80 

 

2.2 Cálculo del francobordo 

- FRANCOBORDO TABULAR (Regla 3.8) 

“El francobordo asignado será la distancia medida verticalmente hacia abajo, en el centro 
del buque, desde el canto alto de la línea de cubierta hasta el canto alto de la línea de carga 
correspondiente”. 

Para poder definirlo se necesita conocer donde se encuentran los puntos desde los que 
se va a medir, así como determinar las restricciones que va a sufrir debido al tipo de buque 
del que tratamos. 

- CUBIERTA DE FRANCOBORDO (Regla 3.9) 

Es aquella a la cual llegan los mamparos estancos, en este caso coincide con la cubierta 
principal situada a 16,13 m de la línea base. 
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- SUPERESTRUCTURA (Regla 3.10) 

El buque no dispone de superestructuras puesto que según define el reglamento deben 
extenderse de banda a banda del buque o el forro lateral no debe estar separado del forro del 
costado más de un 4% de la manga. 

En el presente Convenio se indica la forma de calcular el francobordo también por medio 
de tablas, dependiendo del tipo de buque que tengamos. 

A efectos de francobordo existen dos Tipos de buques (Regla 27): 

 Buques de tipo “A”. Aquellos proyectados para transportar solamente cargas 
líquidas a granel, y en el cual los tanques de carga tienen solo pequeñas aberturas 
de acceso cerradas por puertas de acero u otro material equivalente, estancas y 
dotadas de frisas. 

 Buques de tipo “B”. Todos aquellos que no cumplen con las condiciones indicadas 
para los buques tipo “A”. 

En consecuencia el francobordo tabular Tipo B-60 (ANEXO I. Francobordo buques tipo A 
y tipo B), supuesto se cumplan las condiciones de resistencia a la inundación que requiere el 
Convenio 1966, será: 

  

FRANCOBORDO TABULAR 

Eslora del buque L(m) Francobordo (mm) 

180 2915 

181 2933 
Tabla 1 Francobordo tabular tipo B-60 
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Para L=180,60 m e interpolando se obtiene un francobordo tabular de→2925,8 mm ≈ 2926 
mm. 

2.3 Correcciones 

2.3.1 Corrección por Francobordo tipo B-60. 

Una vez obtenido el francobordo, podemos aplicar la corrección a la que hace referencia 
el apartado anterior: 

 

 Tipo B Tipo A 

L francobordo francobordo 

180 2915 2393 

181 2933 2405 

180,6 2926 2400 
Tabla 2 Francobordo tabular Tipo B y Tipo A 

Como dice en la regla 27, los buques de tipo B-60 no se reducirán en más de un 60% de 
la diferencia existente entre los valores indicados en las tablas B Y A (ANEXO I. Francobordo 
buques tipo A y tipo B) para las correspondientes esloras, es decir:  

Corrección=0,6(2926-2400)=316 mm. 

2.3.2 Francobordo para buques de eslora inferior a los 100 metros. 

Se encuentra en la Regla 29. No se aplica a nuestro buque ya que la eslora supera los 
100 m, siendo concretamente de 180,14 m. 

2.3.3 Corrección por coeficiente de bloque. 

Según indica la Regla 30 del Convenio, cuando el coeficiente de bloque sea superior a 
0,68, el francobordo tabular especificado en la regla 28, después de ser modificado, si 
procede, por las reglas 27 8), 27 10) y 29, se multiplicará por el factor. 

Factor= 
(𝐶𝑏 𝑎𝑙 85% 𝐷 + 0,68)

1,36
= 1,01 

2.3.4 Corrección por puntal. 

Según la Regla 31, cuando D excede de L/15, el francobordo deberá aumentarse en -> 

(D-
𝐿

15
)·R mm, donde: 

 R = 250 → para esloras de 120 m o mayores. 

En nuestro caso 
𝐿

15
= 

180,60

15
= 12,04 < D= 16,13 m 

En este caso el puntal excede L/15, por lo que francobordo deberá aumentar: 

(D-
𝐿

15
)·R = (16,13 - 12,040) ·250 = 1008 mm 

2.3.5 Corrección por superestructuras. 

Atendiendo a la Regla 33 del Convenio, la altura normal de las superestructuras será la 
determinada por interpolación lineal en la siguiente tabla. 
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Para una eslora de LFB =180,14 m corresponde una altura normal de superestructura de 
→ AN=2,3 m (en nuestro caso la altura real es = 3,3 m). 

- LONGITUD DE LAS SUPERESTRUCTURAS Y LONGITUD EFECTIVA (Regla 34 – 
Regla 35) 

En el caso del buque que estamos estudiando se considerará como superestructura la 
toldilla y el castillo. 

En este caso la longitud efectiva coincidirá con la longitud real. 

Toldilla: Stoldilla =Etoldilla = 25,0 m 

Castillo: Scastillo = Ecastillo = 14,06 m 

- REDUCCIÓN POR SUPERESTRUCTURAS Y TRONCOS (Regla 37) 

Cuando la longitud efectiva de superestructuras y troncos sea igual a 1 L, la reducción del 
francobordo será de 350 mm para 24 m de eslora del buque, 860 mm para 85 m de eslora y 
1.070 mm para 122 m de eslora y esloras superiores. Las reducciones correspondientes a 
esloras intermedias se obtendrán por interpolación lineal. La longitud total efectiva de las 
superestructuras en este buque: 

LEFECTIVA

L
 = 

39,06

180,6
=0,216 

Por ser este valor inferior a 1,0 L se aplica a este buque el párrafo 2) de la presente regla, 
que dice: 

“Cuando la longitud total efectiva de superestructuras y troncos sea inferior a 1 L, la 
reducción será un porcentaje obtenido de la tabla siguiente” 

 
Tabla 3 Reducción por superestructura 
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Entrando en esas tablas para buques tipo B con la longitud efectiva calculada, obtenemos 
el porcentaje de la reducción aplicada en el párrafo 1) de la Regla 37. A continuación se refleja 
un extracto de la tabla con los porcentajes. 

 

Longitud efectiva Porcentaje 

0,2L 10 

0,3L 15 

0,216L 10,8 
Tabla 4 Cálculo reducción por superestructura 

Porque la reducción que debemos de aplicar es: 1070 · 10,8 % =116 mm 

2.3.6 Corrección por Arrufo 

En la Regla 38 se define la corrección por arrufo, esta corrección se debe a la diferencia 
entre el arrufo que presenta el buque en nuestro caso nulo, y el arrufo definido como normal 
en la correspondiente regla del convenio. 

 
Tabla 5 Corrección por arrufo 

Suma total=14044  

Por otra parte se tendrá en cuenta que, debido a que en nuestro buque no hay arrufo, la 
suma total de las ordenadas del arrufo real será nula. 

La diferencia entre la suma de los productos así obtenidos y la de los productos 
correspondientes al arrufo normal, dividida por ocho, indica el defecto o exceso de arrufo en 
las mitades de proa o de popa. La media aritmética de los valores así obtenidos, expresa el 
exceso o defecto de arrufo de la cubierta. 

Situación
Ordenada 

en mm
Factor Producto

Ppp 1755 1 1755

1/6L desde 

Ppp
779,22 3 2337

1/3L desde 

Ppp
196 3 588

Centro del 

buque
0 1 0

Total 4680

Ppr 3510 1 3510

1/6L desde 

Ppr
1558 3 4675

1/3L desde 

Ppr
393 3 1179

Centro del 

buque
0 1 0

Total 9364

Arrufo normal

Mitad de 

popa

Mitad de 

proa
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Debido a que la altura del castillo es superior a la normal, tal y como se determinó en el 
apartado 2.3.5 Corrección por superestructuras., se calculará el suplemento de arrufo en la 
proa con la siguiente expresión: 

s= 
𝑦 

3
∙

𝐿´

𝐿
 = 

(3,3−2,3)∙14

3∙180,6
 = 26 mm 

Teniendo en cuenta este suplemento en el arrufo en la proa (16 s =416) tendremos que: 

Corrección = ((14044-412,3)/16)(0,75-(S /2L)) 

Donde S es la longitud total de las superestructuras cerradas, en este caso= 39,06 m 

Corrección=546 mm 

2.3.7 Altura mínima de proa. 

Siguiendo la Regla 39 del Convenio, la altura de proa (Fb), definida como la distancia 
vertical en la perpendicular de proa entre la línea de flotación correspondiente al francobordo 
de verano asignado y al asiento proyectado y la parte superior de la cubierta de intemperie en 
el costado, no será inferior a: 

 

𝐹𝑏 = (6075 × (
𝐿

100
) − 1875 × (

𝐿

100
)

2

+ 200 × (
𝐿

100
)

3

)

× (2,08 + 0,609 × 𝐶𝐵 − 1,603 × 𝐶𝑤𝑓 − 0,0129 × (
𝐿

𝑑1
)) 

Fb la altura mínima de proa calculada, en mm; 

L: la eslora definida en la regla 3, en m; 

B: la manga de trazado definida en la regla 3, en m; 

d1: el calado en el 85% del puntal D, en m; 

Cb: el coeficiente de bloque definido en la regla 3; 

Cwf: el coeficiente del área de la flotación a proa de L/2→ Cwf =Awf/[(L/2) B] =0,876 

Awf el área de la flotación a proa de L/2 para el calado d1, en m2→ se obtiene en las 
hidrostáticas al calado d1 (4694,5 m2) 

Fb (altura mínima de proa) =6064,75 mm 

Comprobamos si debemos de corregir el francobordo por la altura mínima de proa. 

Altura de Pr= 3,3 + 4,077= 7,377 m > 6,065 m. Como la altura real es mayor a la mínima 
exigida no corrige. 
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Resumen de correcciones: 

 

Francobordo tabular    2926 

CORRECCIÓN COEF + -  

Corrección B-60   316  

Corrección por Cof. bloque 1,01    

Corrección por puntal  1008   

Reducción por superestructuras   116  

Corrección por Arrufo  546   

Altura mínima de proa - - - - 

FRANCOBORDO DE VERANO    4077,30 mm 
Tabla 6 Correcciones 

El Francobordo de verano: es el francobordo tabular modificado por las correcciones: 

FBverano= 4077,30 mm ≈ 4080 mm 

Máximo calado de verano = puntal de francobordo-francobordo de verano= 16,160 -
4,077 = 12,08 m 

En la siguiente tabla se recogen los calados obtenidos en las distintas condiciones de 
carga estudiadas en el Cuaderno nº 5: 

 

CONDICIÓN Tmedio 

Salida mineral 12,071 

Llegada mineral 12,029 

Salida grano 45pc/lt 12,069 

Llegada grano 45pc/lt 11,926 

Salida grano 50pc/lt 11,364 

Llegada grano 50pc/lt 11,004 

Salida grano 55pc/lt 11,434 

Llegada grano 55pc/lt 11,062 

Salida grano 65pc/lt 10,462 

Llegada grano 65pc/lt 10,080 

Salida lastre 5,639 

Llegada lastre 5,182 
Tabla 7 Calados correspondientes a las Condiciones de carga 

Como puede observarse el mayor calado que tiene el buque corresponde a la condición 
Salida de puerto con mineral y tiene un valor de 12,071 m. Teniendo en cuenta este dato, 
comprobamos que el calado de verano obtenido es ligeramente mayor al calado para dicha 
condición de carga. 
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FB (REAL)= 16,16-12,071= 4,089 m 

El francobordo geométrico obtenido corresponde a 4,077 m y el francobordo real 4,089 m 

2.4 Determinación de las líneas de carga 

Con lo calculado en el anterior apartado se pueden obtener a continuación todos los 
francobordos mínimos. 

- FRANCOBORDO DE VERANO 
 

1) El francobordo mínimo de verano será el francobordo obtenido de las tablas de la regla 
28, modificado por las correcciones de las reglas 27, en la medida en que sea 
aplicable, 29, 30, 31, 32, 37, 38 y, si procede, la regla 39. 

2) El francobordo en agua salada, calculado de acuerdo con el párrafo 1), pero sin la 
corrección por línea de cubierta que se indica en la regla 32, no será inferior a 50 mm. 

FBverano = 4080 mm 

Por otra parte, el francobordo mínimo de verano asignado permite la colocación de la 
marca de francobordo definida de acuerdo con la Regla 5, de modo que las líneas de carga 
que indican los francobordos asignados de acuerdo con el Anexo I y cuya colocación en el 
casco viene definida en la Regla 6 serán: 

- Línea de carga de verano. 

- Línea de carga de invierno. 

- Línea de carga de invierno en el Atlántico Norte. 

- Línea de carga tropical. 

- Línea de carga de verano en agua dulce. 

- Línea de carga en agua dulce tropical. 

Las zonas y regiones a que hacen mención las líneas de carga anteriores son las definidas 
en el Anexo II del Convenio, Reglas 46 a 52. La línea de carga de verano se situará a la altura 
del calado de verano y será: 

TVERANO = DFB – FBverano = 12080 mm 

- FRANCOBORDO TROPICAL 

El francobordo mínimo en la zona tropical será el francobordo obtenido restando del 
francobordo de verano 1/48 del calado de verano, medido desde el canto alto de la quilla al 
centro del anillo de la marca de francobordo. 

FBtropical = FBverano – (
𝑇𝑣𝑒𝑟𝑎𝑛𝑜

48
) 

FBtropical =  3828 mm 

Ttropical=DFB-FBtropical= 12331 mm 

El único francobordo que se admite que puede sobrepasar al de verano es el de agua 
dulce, pero en el tropical pondremos el mismo valor que el francobordo de verano, y que para 
sobrepasarlo habría que calcular una nueva condición de carga, y poner un calado de 
escantillonado que soporte esa nueva condición. Por lo tanto: 

FBtropical =  4080 mm 

Ttropical = 12080 mm 
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- FRANCOBORDO DE INVIERNO 

El francobordo mínimo de invierno será el francobordo obtenido añadiendo al francobordo 
de verano 1/48 del calado de verano, medido desde el canto alto de la quilla al centro del 
anillo de la marca de francobordo. 

FBinvierno = FBverano + (
𝑇𝑣𝑒𝑟𝑎𝑛𝑜

48
) 

FBinvierno =  4332 mm 

Tinvierno=DFB-FBinvierno= 11828mm 

- FRANCOBORDO ATLÁNTICO NORTE, INVIERNO 

Como nuestro buque a proyectar no tiene una eslora inferior a 100 m no será necesario 
incrementar el francobordo de invierno en caso de navegar por cualquier parte del Atlántico 
Norte, por lo que este francobordo resulta ser igual al francobordo de invierno. 

FBAN invierno = FBinviermo 

FBANi = 4332 mm 

TATLANTICO NORTE = TINVIERNO= 11828 mm 

- FRANCOBORDO DE AGUA DULCE 

El francobordo mínimo en agua dulce de densidad igual a la unidad se obtendrá restando 
del francobordo mínimo en agua salada: 

- FBAD = FBverano – (Δ/40·T) 

Donde 

 Δ: desplazamiento en agua salada, en toneladas, en la flotación de carga de verano→ 

52486,48 m2 (ANEXO II. Tabla hidrostáticas) 

 T: toneladas por centímetro de inmersión en agua salada en la flotación en carga de 
verano (ANEXO II. Tabla hidrostáticas) -> 48,455 

FBAD = 4080 – 270,8 = 3809,2 mm 

Tagua dulce = 12350,8 mm 

Resumen francobordos mínimos: 

 

 Francobordo (mm) Calado(mm) 

Verano 4080 12080 

Tropical 4080 12080 

Invierno 4332 11828 

Atlántico Norte 4332 11828 

Agua dulce 3809 12351 
Tabla 8 Francobordo y calado mínimos (mm) 
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3 ARQUEO 

El concepto de arqueo indica el tamaño de un buque y se emplea para determinar 
reglamentariamente muchas características técnicas y para aplicar las tarifas de uso de 
puertos, canales, remolcadores, etc. 

En este apartado se calcula el Arqueo según el “Convenio Internacional de Arqueo de 
Buques de 1969”, firmado en Londres el 23 de junio de 1969 por los países representados en 
la OMI. 

En el arqueo se distinguen dos valores, llamados arqueo bruto y arqueo neto, con los que 
se intentan definir el tamaño total de un buque y su tamaño utilizado, respectivamente. 

3.1 Cálculo de las características reglamentarias 

- CUBIERTA DE ARQUEO. 

La cubierta de arqueo será la cubierta completa más alta expuesta a la intemperie. 

- ESLORA. 

Se tomará esta eslora como la eslora de francobordo calculada en el apartado 2.1 Cálculo 
de las características reglamentarias. 

L= 180,6 m. 

- MANGA. 

La manga del buque será la manga máxima medida en el centro del mismo.  

B=29,66m 

- PUNTAL DE TRAZADO 

“Es la distancia vertical medida desde el canto alto de la quilla hasta el canto alto del bao 
de la cubierta de francobordo en el costado”. 

D=16,16 m 

- CALADO DE TRAZADO 

Este calado, d, será para buques que siguen el Convenio Internacional sobre Líneas de 
Carga el calado máximo de verano. 

d=12,08 m 

- NÚMERO DE PASAJEROS 

Se considera pasajero a todas las personas que no sean la tripulación u personas 
contratadas para realizar labores en el buque. Para nuestro proyecto, ya que se trata de un 
buque de carga, el número de pasajeros es 0. 

3.2 Arqueo bruto 

Según el Convenio de 1969 el arqueo bruto (GT) es el tamaño total de un buque. Se 
determina por la fórmula: 

GT = k1·V 

donde 

 k1 = [0,2 + 0,02·log10 V] 
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 V: volumen total de todos los espacios cerrados del buque, expresado en m3.Estos 
datos se han calculado previamente, de donde obtenemos directamente los datos. 

 

El volumen bajo la cubierta, se trata del volumen de la carena y sobre la cubierta de arqueo 
el resto de volúmenes. 

El volumen de la carena se obtiene mediante el programa Maxsurf Stability y la opción 
“Upright Hydrostatics”, empleando el puntal de trazado 16,16 m. 

∇ =
∆

𝜌
=

73385

1.025
= 71.595 𝑚3 

Definición de los espacios cerrados del buque: 

 

VOLUMEN SOBRE CUBIERTA(m3) 7.345,31 

VOLUMEN BAJO CUBIERTA(m3) 71.595 

VOLUMEN TOTAL(m3) 78.940,31 

Tabla 9 Volumen total de los espacios cerrados del buque 

De esta forma obtenemos el siguiente arqueo bruto: 

k1 = 0,2 + 0,02·log10 78940,31 = 0,298 

GT = k1·V=  0,298 78940= 23.520 

3.3 Arqueo neto 

El arqueo neto (NT) se define como la expresión de la capacidad utilizable de un buque, 
para el transporte de carga, determinada de acuerdo con las disposiciones del Convenio. Se 
calcula a través de la fórmula: 

𝑁𝑇 = 𝐾2 × 𝑉𝐶 × (
4𝑑

3𝐷
)

2

+ 𝐾1 × (𝑁1 +
𝑁2

10
) 

donde: 

 VC: Volumen total en los espacios de carga en m3. Se resumen en la tabla que sigue a 
continuación: 

BODEGA 1 5574,390 

BODEGA 2 7840,577 

BODEGA 3 7846,443 

BODEGA 4 7846,443 

BODEGA 5 7846,443 

BODEGA 6 7845,343 

BODEGA 7 7455,437 

VOLUMEN TOTAL (m3) 52255,076 
Tabla 10 Volumen de los espacios de carga 
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 K2 = 0,2+0,02·log10VC→k2 = 0,2 + 0,02·log10 52255 = 0,294 

 K3=1,25
(𝐺𝑇 + 10.000)

10000
→ k3 = 1,25

(23520 + 10.000)

10000
=4,19 

 D: Puntal del buque= 16,13 m 

 d: Calado del buque= 12,07 m 

 N1: Número de pasajeros en camarotes que no tengan más de 8 literas 

 N2: Número de los demás pasajeros. 

N1 y N2 se refieren al número de pasajeros en diferentes condiciones. Al ser éste un buque 
de carga sólo hay tripulación, por lo que se consideran ambos cero y este término queda 
anulado→ N1 = N2 = 0 

 GT: Arqueo bruto→ GT= 23.520 

Además se deben de cumplir las siguientes características: 

- El factor (4d/3D)2 no se tomará superior a 1 

- El término K2×VC (4d/3D)2 no se tomará inferior a 0,25GT 

- NT no se tomará inferior a 0,30GT 

Conocidas ya todos los valores, tenemos que el arqueo neto para el presente buque es 
de: 

𝑵𝑻 = 𝐾2 × 𝑉𝐶 × (
4𝑑

3𝐷
)

2

= 0,294 × 52255 × (
4 × 12,08

3 × 16,16
)

2

 

 

NT = 15.261 

Comprobamos ahora que el resultado del Arqueo Neto es válido, si se cumplen las 
características anteriormente expuestas: 

 

CONDICIÓN REQUERIDO RESULTADO CUMPLE 

(4𝑑/3𝐷)2 < 1 0,992 SÍ 

𝐾2 × 𝑉𝐶 × (4𝑑/3𝐷)2 > 0,25GT -> 5880 15.261 SÍ 

NT > 0,30GT -> 7.056 15.261 SÍ 
Tabla 11 Comprobación resultado AN 
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ANEXO I. FRANCOBORDO BUQUES TIPO A Y TIPO B 

BUQUES TIPO A 
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BUQUES TIPO B 
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ANEXO II. TABLA HIDROSTÁTICAS 

 


